
 
 

  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle la lista de socios con participación igual o superior al 5%. Sí el socio es persona jurídica, por favor relacionar la información de los 
beneficiarios finales (hasta la persona natural). En caso de requerir más espacio podrá anexar la relación por separado. 
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Para cupos inferiores a $20 millones: cupos@covifactura.com 

 
Para cupos superiores a $20 millones: estudios@covifactura.com 

 

** Información de los últimos dos años 

 

SAC -Servicio al Comprador: 0 1 8 0 0 0 9 4 6 9 6 9 ǈǗLínea nacional: 3 1 8 7 1 1 6 6 3 9 
Bogotá: (601) 353 4324 - (601) 336 4488 • Barranquilla: (605) 311 0155 • Cali: (602) 380 8905 • Medellín: (604) 283 6844 • Bucaramanga: (607) 691 7950 
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Formato de solicitud de 
información. 

Hasta $20M Entre $20 a $75 M Mayor a $75 M 

   

Fotocopia de la cédula.    

Declaración de renta y/o 
declaraciones deIVA último año 

  
** 

Estados financieros comparativos 
y con notas 

  ** 
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Manifiesto de manera previa, expresa, e informada que autorizo (amos) a  , COVINOC S.A., Negociación de Títulos S.A.S. - NET S.A.S, 

sus entidades vinculadas o a quien represente u ostente sus derechos, en adelante “LAS EMPRESAS AUTORIZADAS” para que los datos que he suministrado en los formularios o formatos que he diligenciado, así como en los 

documentos adicionales que complementan dicha información, sean utilizados con las siguientes finalidades: 

Ley 1266 de 2008: A. Consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la información que se 

refiera a mi comportamiento crediticio, financiero, comercial y de servicios a los Operadores de Información o 

a cualquier otra entidad pública o privada que administre o maneje bases de datos. B. Calcular el riesgo 
crediticio y financiero, para operaciones de financiación, o garantía mercantil, fianza y la evaluación de la 

viabilidad de celebrar o modificar contratos y operaciones comerciales en los cuales sea parte. C. Adelantar 

todas las gestiones requeridas para realizar la cobranza de mis obligaciones y la recuperación de cartera tanto 

 
¿Posee activos virtuales? SI NO 

ACTIVIDAD EN OPERACIONES INTERNACIONALES 

¿Realiza transacciones en moneda extranjera? SI NO 

¿En caso afirmativo, que tipo de operaciones? Importaciones 

 
 

 

 
 

Exportación 

judicial como extrajudicialmente, incluida la notificación de la comunicación previa al reporte negativo que se 
debe hacer ante los operadores de información financiera y crediticia, para lo cual podrán ser utilizados mis 
datos de contacto: teléfono fijo, celular, mensaje de texto, correo electrónico y dirección física, los cuales 
autorizo para que sean actualizados periódicamente, bien sea directamente o mediante la contratación de 
terceros que provean este servicio. 

 

Ley 1581 de 2012: Se entiende por “Datos Personales” la información personal que suministre por cualquier 

medio, incluyendo, pero sin limitarse a, aquella de carácter financiero, crediticio, comercial, profesional, 

sensible (tales como mis huellas, imagen, voz, entre otros), técnico y administrativo, privada, semiprivada o 

de cualquier naturaleza, pasada, presente o futura, contenida en cualquier medio físico, digital o electrónico, 
entre otros y sin limitarse a documentos, grabaciones, datos biométricos y correos electrónicos. Así mismo, se 

entiende por “Tratamiento” el recolectar, consultar, recopilar, evaluar, catalogar, clasificar, ordenar, grabar, 

almacenar, actualizar, modificar, aclarar, reportar, informar, analizar, utilizar, compartir, circularizar, 

suministrar, suprimir, procesar, solicitar, verificar, intercambiar, retirar, transferir, transmitir o divulgar, y en 

general, efectuar cualquier operación o conjunto de operaciones sobre mis Datos Personales en medios 
físicos, digitales, electrónicos o por cualquier otro medio. La autorización que otorgo por el presente medio 

para el Tratamiento de mis Datos Personales tendrá las siguientes finalidades: A. Desarrollar actividades 

comerciales y de mercadeo, tales como análisis de consumo, perfilamiento de clientes, trazabilidad de marca, 

envío de beneficios, publicidad, promociones, ofertas, novedades, descuentos, programas de fidelización de 
clientes, investigación de mercado, generación de campañas y eventos de marcas propias o de empresas 

vinculadas a COVINOC S.A. B. Obtener conocimiento de mi perfil comercial o transaccional, el nacimiento, 

modificación, celebración y/o extinción de obligaciones directas, contingentes o indirectas, el incumplimiento 

de las obligaciones que adquiera con las Empresas Autorizadas o con cualquier tercero, así como cualquier 
novedad con relación a tales obligaciones, hábitos de pago y comportamiento crediticio con las Empresas 

Autorizadas y/o terceros. C. Los datos personales podrán ser utilizados como medio de prueba. D. Ser usado 

para mi geolocalización y/o georreferenciación, para los fines de la relación contractual y/o comercial. E. 

Validar mi identidad personal. F. Compartir la información que he suministrado con terceros, con quienes las 
empresas autorizadas desarrollen alianzas comerciales para el ofrecimiento de productos y servicios 

similares a los contratados o que complementen los ya adquiridos. Estas alianzas serán informadas 

directamente o a través de la página web de COVINOC y/o del AFILIADO. Manifiesto que los titulares de los 

datos personales que relaciono como referencias, conocen que los he incluido en tal calidad. Así mismo, 

autorizo a “las empresas autorizadas” para actualizar mis datos personales a través de las referencias 
suministradas. 

RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN PERSONAL POR OTROS MEDIOS O CANALES Y OPERADORES DE 

SEGURIDAD SOCIAL: Autorizo a las Empresas Autorizadas para realizar el Tratamiento de mis Datos 
Personales: I) para lo cual podrán ser utilizados todos mis datos de contacto: teléfono fijo, celular, mensaje de 

texto, correo electrónico, redes sociales y cualquier otro tipo de comunicación digital o tecnológica y dirección 

física, información previamente determinada a través de la asociación de mis datos de contacto, los cuales 

también podrán ser utilizados para efectos de realizar cualquier notificación derivada de la relación comercial 
y/o contractual con las EMPRESAS AUTORIZADAS. Autorizo a las EMPRESAS AUTORIZADAS para que 

realicen la actualización de mis datos de contacto, bien sea directamente o mediante la contratación de 

terceros que provean este servicio. II) para lo cual también podrán hacer uso de bases de datos legítimas de 

terceros, que incluye la base administrada por el Ministerio de Salud y Protección Social que consolida la 

información de mis afiliaciones al sistema de seguridad social y/o parafiscales, y a mis datos personales 
contenidos en las bases de los Operadores de información financiera, comercial o crediticia para las 

finalidades enunciadas en los numerales I y II, con quienes autorizo consultar mi información. 

Derechos del titular de la información: A. Conocer, actualizar y rectificar su información; B. Solicitar prueba de 

la autorización; C. Ser debidamente informado acerca del uso que se le ha dado a sus datos personales; D. 

Revocar autorizaciones y solicitar la eliminación del dato cuando legalmente sea posible; E. Presentar quejas 

ante la Superintendencia de Industria y Comercio. Declaro que he sido informado acerca de la existencia de 
las políticas de protección de datos personales establecidas por COVINOC S.A. y Negociación de Títulos 
S.A.S. - NET S.A.S., las cuales se encuentran disponibles en la página web www.covinoc.com para que el 

titular ejerza sus derechos podrá dirigirse al área de atención al cliente, a través de comunicación escrita a la 

Diagonal 97 # 17-60 Piso 2 en Bogotá, o al correo electrónico: quejasyreclamos@covifactura.com y con el 
AFILIADO declaro que cumpliré con la obligación de actualizar los datos contenidos en este formato al menos 

una vez por año, cuando se produzca algún cambio en el mismo o cuando expresamente me lo soliciten las 

Empresas Autorizadas. 
 

Autorizo a cancelar los productos que tenga con COVINOC y Negociación de Títulos S.A.S. - NET S.A.S en 

caso de infracción de cualquiera de las declaraciones contenidas en este documento eximiendo a COVINOC 

Inversión   Transferencia   ¿Cuál?  

DESCRIPCIÓN DE PRODUCTOS FINANCIEROS EN MONEDA EXTRANJERA 
 

Nombre de la entidad Tipo de producto 

Cuenta de ahorro Cuenta corriente 

¿Otro? ¿Cuál? 

Monto mensual promedio Moneda 

Ciudad País 

 
DECLARACIÓN ORIGEN DE FONDOS – POLÍTICAS LA/FT/FPADM: Declaro que los recursos que 
permiten realizar la presente transacción provienen de mi actividad comercial y no son producto de ninguna 
actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o las normas que lo modifique o adicione. 

 

No admitiré que terceros efectúen depósitos a nombre mío, con fondos provenientes de las actividades ilícitas 

contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, ni efectuaré 

transacciones destinadas a tales actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 
 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la información aquí consignada, así como los anexos 
respectivos, es veraz y verificable; que como persona natural, no estoy incluido, y que la persona jurídica que 

represento, sus representantes legales, su revisor fiscal, los miembros de la junta directiva, sus accionistas o 

socios, no estamos incluidos en ninguna de las listas establecidas a nivel local o internacional para el control 

de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo o Financiamiento de la Proliferación de Armas de 
destrucción masiva, para lo cual, autorizo la verificación de esta situación ante cualquier persona natural o 

jurídica, privada o pública, desde ahora y por el tiempo que se mantenga alguna relación comercial con las 

Empresas Autorizadas. 
 

FIRMA ELECTRÓNICA: Declaro y acepto expresamente que el presente formato podrá suscribirse por 

medio de códigos, contraseñas (OTP, u otros), datos biométricos o cualquier otro mecanismo de Firma 
Electrónica dispuesto por COVINOC S.A. Debido a lo anterior, declaro que conozco, entiendo y acepto 

expresamente que: I) La Firma Electrónica cumple con los requisitos legales dispuestos en la Ley 527 de 

1999, el Decreto 2364 de 2012 y demás normas que las adicionen y/o modifiquen. II) La Firma Electrónica 

dispuesta por COVINOC utiliza mecanismos técnicos de identificación personal que son seguros y 
confiables, para efecto de garantizar la autenticidad e integridad de los documentos que se suscriban por 

medio de este método de firma electrónica. III) Así pues, la Firma Electrónica utilizada en este documento, 

tendrá la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita pues, a la luz de todas las circunstancias 

del caso, resulta confiable y apropiada para los fines del presente documento, así como respecto de los 
demás documentos que se celebren o suscriban entre las partes por medio del mecanismo de Firma 

Electrónica. IV) No podre invocar que no exprese mi consentimiento en el presente documento suscrito con 

ocasión de este, cuando el representante de dicha Parte haya enviado el mensaje de datos a través del uso de 

una Firma Electrónica, siendo dichos representantes los responsables frente a sus representadas por los 
actos en uso de la Firma Electrónica. V) Con la firma del presente documento autorizo, para que la Firma 

Electrónica sea almacenada, conservada y consultada por COVINOC con la finalidad de verificar su 

autenticidad. VI) Me obligo a actuar con diligencia para evitar la utilización no autorizada de sus datos de 

creación de la firma y dar aviso oportuno a COVINOC, sobre cualquier situación que ponga en duda la 

seguridad de la Firma Electrónica o que genere reparos sobre la calidad de la misma. VII) Este formato y los 
demás documentos que hacer parte de este, firmados en los términos de la presente cláusula, serán 

conservados y estarán a su disposición, por lo que convengo que toda la información enviada a la dirección de 

correo electrónico proporcionada será considerada como entregada en el momento en que la misma es 

enviada por este medio. 

SELECCIONE SU CALIDAD DE FIRMANTE: 

Personal Natural 
En nombre propio, mayor de edad identificado con  número  

 

Persona Jurídica 

En nombre y representación de   

 identificada con NIT número   

S.A. y Negociación de Títulos S.A.S. - NET S.A.S., de toda responsabilidad que se derive por información   
errónea, falsa o inexacta que yo hubiere proporcionado en este documento o de notación de este. 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (PEP) 

Firma 

Representante Legal o Titular 

¿Maneja recursos públicos? SI NO 
 

¿Por su actividad u oficio, tiene reconocimiento político general? SI NO Nombre(s) y apellido(s) 

¿Por su cargo o actividad ejerce algún grado de poder público? SI NO Representante Legal o Titular 

¿Alguno de los administradores (entiéndase por representantes legales, miembros de la junta  
C.C 

 
C.E 

 
Pasaporte   

directiva) es persona políticamente expuesta (PEP) ? SI NO 
¿Existe algún vínculo entre usted y 

una persona considerada públicamente 

expuesta? SI NO Si la respuesta es 
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http://www.covinoc.com/
mailto:quejasyreclamos@covifactura.com


afirmativa indicar lo siguiente: Tipo de documenTo 
Representante Legal o Titular 

 
 

Dirección correspondencia 
Representante Legal o Titular 

 
 

Correo elecTrónico 
Representante Legal o Titular 

Número de documenTo 
Representante Legal o Titular 

 
Número de celular 
Representante Legal o Titular 

Nombre 
Tipo de 

Identificación 
Número 

de documento 
¿Persona Jurídica que 

cotiza en bolsa? 

    

    

    

 



ANEXO 
DE PAGARÉ 

 

 

PAGARÉ No. (I) VENCIMIENTO: (II) 

 
Yo (nosotros,)  , identificado(s) como aparece(n) al pie de mi (nuestras) firma(s), 

actuando en calidad de: 

 (Persona Jurídica) 

En nombre y representación de   entidad(es) legalmente constituida(s), identificada(s) con NIT.  . 

 (Persona NaTural) 

En nombre propio, mayor de edad e identificado como aparece al pie de mi firma. 

 
En adelanTe EL DEUDOR, por medio de la presente declar(amos) que, me(nos) obligo(amos) a pagar solidaria, incondicionalmente, indivisible e irrevocablemente, A LA ORDEN 

de    y/o quien represente sus derechos y/o a quien sea el tenedor 

legítimo de este pagaré (EL ACREEDOR), en la ciudad de (III)   las siguientes sumas de dinero: 

 

A).  - 

  PESOS M/CTE. (COP$   .oo). 

 
B).    

PESOS M/CTE. (COP$   .oo) por concepto de interés remuneratorios. 
 

C).    

PESOS M/CTE. (COP$   .oo) por de gastos de cobranza, honorarios, comisiones, seguros, impuestos o cualquier otro concepto. 
 

Adicionalmente, EL DEUDOR declara lo siguiente: 

 
PRIMERO: Que a partir del vencimiento de este pagaré y sin perjuicio de las acciones legales a favor del ACREEDOR, se causarán intereses de mora a la máxima tasa permitida 

por la ley durante todo el periodo moratorio sobre los valores indicados en el literal a) y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, de tal manera que si la tasa del interés 
moratorio varía durante ese período, siempre se tomará la más alta a favor del ACREEDOR. Que el DEUDOR se excusa el protesto de este Pagaré, la presentación para el cobro, 

el requerimiento para la constitución en mora y el aviso de rechazo. 
 

SEGUNDO: Los montos de los impuestos que cause este título valor, son de cargo del DEUDOR, que por el solo hecho que el ACREEDOR decida entregar para su cobro 

extrajudicial o judicial el presente pagaré, serán de cargo del DEUDOR los gastos de cobranza, honorarios y las costas del cobro judicial o extrajudicial que se genere por la 
cobranza del mismo. 

 

TERCERO: Se hace constar que la solidaridad e individualidad de las obligaciones aquí contenidas, subsisten en caso de prórroga o de cualquier modificación a lo estipulado, 

aunque se pacte con uno solo de los firmantes. De igual manera en caso de prórroga, novación o modificación de la(s) obligación(es) a su cargo, acepta que continúen vigentes 
todas y cada una de las garantías que estén amparando las obligaciones, garantías que se entenderán ampliadas a las nuevas obligaciones que puedan surgir conforme lo 

previsto en el artículo 1078 del Código Civil. 
 

CUARTO: EL DEUDOR de manera voluntaria e informada, autoriza de forma expresa, irrevocable y suficiente al ACREEDOR para consultar, solicitar, suministrar, incluir, reportar, 
procesar y divulgar en cualquier tiempo, en Archivos o Bases de Datos Publicas y/o Privadas, cualquier dato de naturaleza pública, semiprivada, privados y demás considerados por 

las normas como de contenido personal, entre ellos, toda la información de contenido comercial, crediticio, financiero, de servicios y la proveniente de terceros países, 
referida al nacimiento, ejecución y extinción de obligaciones dinerarias (independientemente de la naturaleza del contrato que les dé origen), etc. Lo anterior, con la finalidad 
de establecer, mantener y/o evaluar un posible vínculo contractual, para calcular el riesgo crediticio y/o financiero, acceder y/o tramitar y/o ejecutar operaciones contractuales, 

comerciales y/o estadísticas. La presente autorización estará vigente por el tiempo que subsista el vínculo contractual entre las partes y/o exista obligación insoluta a cargo del 
(los) Deudor(es). Declaro que los recursos que permiten realizar la presente transacción provienen de mi actividad comercial y/o son producto de ninguna actividad ilícita de las 

contempladas en el Código Penal Colombiano o las normas que lo modifique o adicione. 
 

QUINTO: Autorizo (amos) al ACREEDOR, para que los pagos (abonos parciales y/o pago de intereses) que el Deudor(es) le haga por concep to de la(s) obligación(es) 
contenida(s) en este título valor, sean anotados en sus registros sistematizados en lugar de hacerlo a continuación del Pagaré. 

 

SEXTO: El (los) Deudor (es), acepta(n) desde ahora cualquier cesión o endoso que de este Pagaré hiciere a cualquier título el ACREEDOR o quien represente sus derechos, en 
consecuencia no se requerirá notificación sobre el particular. 

 

SÉPTIMO: AUTORIZACIÓN PARA DILIGENCIAR ESPACIOS EN BLANCO. De conformidad con el Articulo.622 del código de Comercio, expresamente autorizo(amos) a AL 
ACREEDOR para diligenciar los espacios en blanco contenidos en el presente pagare, sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: 1. EL PAGARÉ podrá ser 
diligenciado por EL ACREEDOR en cualquiera de los siguientes eventos: A. En caso de mora o incumplimiento en cualquier(a) de la(s) obligación(es) a mi (nuestro) cargo, B. Si 

el (los) Deudor(es) llegare(n) a ser investigado(s) o vinculado(s) por cualquier autoridad en razón de infracciones o delitos, especialmente en lo que se refiere al movimiento de 
capitales ilícitos, o fuere perseguido judicialmente, y/o se les embargaren bienes en ejercicio de cualquier clase de acción, fuere incluido en listas para el control de lavado de 

activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior – OFAC 
emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del 
lavado de activos y financiación del terrorismo, o condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los 

anteriores delitos; C. En caso de fallecimiento, inhabilidad o incapacidad del(los) Deudor(es); D. Admisión a un proceso concursal (liquidación, trámite de negociación de 
deudas, insolvencia, reorganización, etc.), o cualquier otro proceso judicial o administrativo que se inicie en contra del(los) Deudor(es); E. Por las causales establecidas en la 

ley, o disposiciones de autoridad competente. 2. La casilla con el numeral (I) referente al número del pagaré será el dispuesto por el ACREEDOR. 3. La casilla con numeral (II) 
referente a la fecha de vencimiento será la misma fecha en la cual sean llenados los espacios en blanco del Pagaré, y serán exigibles inmediatamente todas las obligaciones en 
él contenidas a mi cargo, sin necesidad de que se me requiera judicial o extrajudicialmente en tal sentido. Además, por el hecho de ser utilizado el Pagaré, EL ACREEDOR podrá 

declarar de plazo vencido todas y cada una de las obligaciones que adicionalmente tenga a mí (nuestro) cargo, aun cuando respecto de ellas se hubiera pactado algún plazo 
para su exigibilidad y el mismo estuviere pendiente. 4. La casilla con el numeral (III) referente al lugar del pago del título será la ciudad a elección del ACREEDOR. 5. El valor de 

la casilla identificada con el literal A) del Pagaré será igual al monto de todas las sumas en pesos colombianos adeudadas por nosotros por cualquier concepto favor del 
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ANEXO 
DE PAGARÉ 

 

 

ACREEDOR. Para el efecto el Deudor acepta lo que conste como suma adeudada por cualquier concepto en los libros y registros del ACREEDOR. El valor de la casilla identificada con 
el literal B) del Pagaré será igual al monto de las sumas en pesos colombianos adeudas por (mí) nosotros por concepto de intereses remuneratorios a favor del ACREEDOR. La 

tasa de interés remuneratorio es la establecida por el artículo 884 del Código de Comercio. Los intereses remuneratorios se causaran desde la fecha de suscripción del 
pagaré y hasta la fecha de su vencimiento. Para el efecto el Deudor acepta lo que conste como suma adeudada por cualquier concepto de intereses en los libros y registros del 
ACREEDOR. El valor de la casilla identificada con el literal C) del Pagaré será igual al monto de las sumas en pesos colombianos adeudadas por concepto de gastos de cobranza, 

comisiones, seguros, impuestos o cualquier otro concepto en favor del ACREEDOR. 6. La casilla con el numeral (IV) referente a la fecha de suscripción del Pagaré será la fecha 
en que el ACREEDOR lo diligencie. 

 

Declaro (amos) expresamente que conozco(emos) íntegramente el texto de este pagare, así como también las condiciones y cuantías de la aprobación del crédito. El(los) 
suscrito(s) acepto (amos) el presente pagare en los términos estipulados. 

 

OCTAVO: Declaro(amos) que el presente documento es un título valor negociable y que será transferible por endoso. Para constancia de todo lo cual firmamos en 

  a los   días, del mes de de (IV). 

 

 
 

  

Firma 

Representante Legal o Titular 

Nombre(s) y apellido(s) 

Representante Legal o Titular 

 

C.C C.E Pasaporte 

Tipo de documenTo 
Representante Legal o Titular 

Número de documenTo 
Representante Legal o Titular 

 

 

Dirección correspondencia 
Representante Legal o Titular 

 
 

  

Número de celular 
Representante Legal o Titular 

Correo elecTrónico 
Representante Legal o Titular 

Huella índice 

derecho. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS 
 
 
 

Entre los suscritos CAMILO ANDRÉS ESCOBAR 

GARCÍA, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 80.188.024 de Bogotá, 

actuando en su calidad de representante legal de 

AERORENTAL LTDA sociedad legalmente 

constituida con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá en la Calle 106 No.57 – 23 Oficina 206 e 

identificada con el Nit. No. 900.232.695 -9 quien 

en adelante se denominará EL ARRENDADOR por 

una parte y por la otra. 

   , mayor 

de edad e identificado con la cedula de ciudadanía 

No. de , actuando 

en nombre propio y en calidad de representante 

legal    de 

       , 

sociedad legalmente constituida e identificada con 

el Nit. No.   Con domicilio 

en la ciudad de    dirección 

en 

adelante EL ARRENDATARIO, se han convenido las 

siguientes condiciones generales para el 

arrendamiento de los equipos y maquinarias: 
 

PRIMERO - OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del 

presente contrato constituye la entrega material 

en las condiciones generales para el alquiler de 

equipos y maquinaria de propiedad de EL 

ARRENDADOR, para ser usados por EL 

ARRENDATARIO en sus obras o contratos propios 

dentro del territorio Colombiano. 
 

SEGUNDO - EQUIPOS Y MAQUINARIAS: Las 

categorías de los equipos y maquinarias objeto del 

presente contrato, son todas las disponibles en la 

flota de equipos de AERORENTAL LTDA. 
 

TERCERO -  OPERACIÓN  DE  ALQUILER: Para 

desarrollar una operación de alquiler, EL 

ARRENDATARIO emitirá una orden de compra o 

solicitud escrita, donde confirmará el 

requerimiento de los equipos y maquinaria, la 

fecha de inicio y finalización del alquiler y este 

confirmará su aceptación de las condiciones 

comerciales específicas establecidas en las 

cotizaciones. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Por su parte EL 

ARRENDADOR emitirá un documento anexo o 

correo electrónico referido a la orden de compra, 

que precisará la identificación de los equipos y 

maquinaria, la fecha de inicio y término del 

arriendo, y las condiciones comerciales 

específicas, las condiciones particulares formarán 

parte integrante del presente contrato. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Por su parte EL 

ARRENDADOR emitirá un acta de entrega que será 

firmada por el personal asignado por EL 

ARREDATARIO para recibir el equipo y el personal 

de logística de EL ARREDADOR en el momento de 

la entrega y según las indicaciones que EL 

ARRENDATARIO especifique en la orden de 

compra, donde se precisará la identificación de los 

equipos y maquinaria, la fecha y el estado físico de 

los equipos y maquinaria en el momento de la 

entrega, las cuales formarán parte integrante del 

presente contrato. 

 
 
 

CUARTO - TARIFAS DE ALQUILER: Las tarifas de 

alquiler para los distintos tipos de equipos y 

maquinaria serán las establecidas en las 

cotizaciones individuales aceptadas por EL 

ARRENDATARIO a la emisión de su orden de 

compra o solicitud escrita de los equipos y 

maquinaria, la cual pasará a formar parte del 

presente contrato, según lo estipulado en la 

tercera cláusula de este. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor total del presente 

contrato, corresponde a la suma de multiplicar el 

número de equipos y maquinaria solicitados y 

entregados por parte de EL ARRENDADOR a EL 

ARRENDATARIO por los números de días de 

alquiler de los equipos y maquinaria, más el valor 

del servicio de operador si es solicitado por EL 

ARRENDATARIO, el servicio de transporte de los 

equipos en caso de que sean contratados por EL 

ARRENDADOR, los costos de capacitación de 

operarios en caso de que EL ARRENDATARIO 

requiera dicho servicio, más el impuesto agregado 

(I.V.A).; sumas que serán canceladas previa 



 

 

expedición de las facturas, las cuales para todos los 

efectos se tienen aceptadas de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 1231 de 2008, Articulo 773 

del código de comercio, ley 1676 de 2013 y demás 

establecidas en la normatividad vigente 

colombiana. 
 

QUINTO - ENTREGA DE LOS EQUIPOS Y RIESGOS: 

Los equipos y maquinaria serán entregados en el 

lugar señalado por EL ARRENDATARIO en las 

Condiciones Particulares (orden de compra y /o 

email de solicitud del servicio) y la recolección se 

realizará en la misma dirección donde le fueron 

entregados  por  EL  ARRENDADOR. EL 

ARRENDATARIO correrá con todos los gastos de 

transporte de los equipos y maquinaria. El riesgo 

de pérdida o daño de los equipos y maquinaria es 

responsabilidad de EL ARRENDATARIO desde la 

entrega y hasta su restitución con visto bueno de 

EL ARRENDADOR, por medio de este contrato EL 

ARRENDATARIO se compromete a no desplazar 

por su cuenta los equipos y maquinaria a ningún 

otro lugar diferente al informado en la solicitud de 

servicio u orden de compra, sin autorización previa 

y conocimiento de EL ARRENDADOR. Al momento 

de la entrega o restitución las partes levantarán un 

acta (“Acta de Entrega/Devolución”), modelo que 

se adjunta al presente Contrato, el cual se 

entenderá forma parte integral del mismo. Tanto 

EL  ARRENDADOR  como  EL  ARRENDATARIO 

deberán firmar el Acta de Entrega y/o Devolución. 

En caso de que EL ARRENDATARIO no esté 

presente para la firma del Acta de Entrega y/o 

Devolución, éste acepta de antemano que el 

representante enviado por EL ARRENDATARIO y 

presente en la entrega y/o devolución, firmara en 

nombre y responsabilidad de EL ARRENDATARIO. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: La fecha, hora de entrega 

establecida en el Acta de Entrega y/o Devolución 

dará inicio a los cobros del canon a EL 

ARRENDATARIO. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de que EL 

ARRENDATARIO abandone el o los equipos y 

maquinaria arrendados, desde ya autoriza a EL 

ARRENDADOR para recuperarla sin necesidad de 

orden judicial, para la salvaguardia de la integridad 

de los equipos, y evitar su sustracción o deterioro. 
 

PARÁGRAFO TERCERO: En el evento de ser 

retenidos o secuestrados los equipos y maquinaria 

arrendados por la autoridad o cualquier tercero, 

será considerado como usado por EL 

ARRENDATARIO y dará lugar al cobro del canon 

correspondiente, quedando a cargo de EL 

ARRENDATARIO todos los gastos judiciales o 

extrajudiciales y demás que incurra EL 

ARRENDADOR incluyendo honorarios de 

abogados tendientes a la recuperación de la 

tenencia o posesión de los Equipos arrendados. 
 

SEXTO - LUGAR Y USO DE LOS EQUIPOS: EL 

ARRENDATARIO usará los equipos y maquinaria 

arrendados únicamente en el lugar de trabajo. EL 

ARRENDADOR no garantiza que los equipos y 

maquinaria arrendados sean útiles para los fines 

de EL ARRENDATARIO, quien declara y acepta que 

conoce los equipos y maquinaria arrendados y sus 

especificaciones por lo que asume la completa y 

total responsabilidad respecto del uso de los 

mismos. Los Equipos sólo podrán destinarse a 

trabajos propios de su diseño. Así mismo, EL 

ARRENDATARIO se obliga a operar los Equipos con 

el personal idóneo capacitado, calificado, 

certificado y con toda la documentación al día 

como la licencia de conducción vigente y seguridad 

social al día. 
 

SEPTIMO - CANON Y OTROS PAGOS: El Canon y 

todos los pagos a que esté obligado EL 

ARRENDATARIO se pagarán de acuerdo a las 

condiciones comerciales particulares de cada 

alquiler individualmente, en caso de mora o simple 

retardo en el pago del canon de arrendamiento, EL 

ARRENDATARIO deberá pagar a EL ARRENDADOR 

los intereses moratorios a la máxima tasa 

permitida por la ley certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia 
 

PARÁGRAFO  PRIMERO:  EL  ARRENDATARIO 

pagará la totalidad de las rentas de arrendamiento 

convenidas, no obstante que, por cualquier 

motivo, incluidos los originados por caso fuerza 



 

 

mayor o caso fortuito, no utilice los Equipos 

arrendados durante el tiempo estipulado en el 

Contrato. Los cánones y otros pagos indicados en 

estas condiciones generales primaran sobre 

cualquier otro acuerdo anterior a este Contrato. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL ARRENDATARIO será 

responsable y cancelara a EL ARRENDADOR todos 

los gastos por concepto de reparaciones de los 

equipos y maquinaria entregados en mal estado, 

previa facturación por parte de EL ARRENDADOR. 
 

OCTAVO - MANTENIMIENTO Y REPARACIONES: 

Los trabajos de mantenimiento preventivo de los 

equipos y maquinaria serán realizados por EL 

ARRENDADOR, sus agentes o dependientes de 

acuerdo con las pautas de mantenimiento 

establecidas. EL ARRENDATARIO dará a EL 

ARRENDADOR las facilidades y el apoyo necesario 

para realizar el mantenimiento preventivo de los 

equipos y maquinaria en el área de trabajo de EL 

ARRENDATARIO. 
 

PARÁGRAFO  PRIMERO:  En  caso  que  EL 

ARRENDADOR asista a realizar el mantenimiento 

preventivo más de una vez sin poder ingresar a la 

obra y/o no contar con la disponibilidad del equipo 

por responsabilidad de EL ARRENDATARIO, los 

gastos de traslado del personal de EL 

ARRENDADOR serán de cargo de EL 

ARRENDATARIO.  Si  EL  ARRENDATARIO  no 

proporciona la información antes referida ni 

permite la entrada de los funcionarios de EL 

ARRENDADOR, estará obligado a pagar a EL 

ARRENDADOR el importe de las reparaciones que 

deban hacerse en el Equipo arrendado como 

consecuencia de la falta de Mantenimiento 

Preventivo. 
 

NOVENO - MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

DE CARGO DEL ARRENDATARIO: El combustible y 

el mantenimiento diario, e inspección general del 

Equipo arrendado será de cuenta y a cargo de EL 

ARRENDATARIO. 
 

PARÁGRAFO  PRIMERO:  EL  ARRENDATARIO 

impedirá que personas no autorizadas por EL 

ARRENDADOR, realicen trabajos de reparación en 

los Equipos arrendados y cualquier perjuicio que 

de ello se derive será responsabilidad de EL 

ARRENDATARIO. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las reparaciones 

incluidos mano de obra, traslado de personal, 

repuestos, daños o deterioro causados por 

deficiente operación, falta de mantenimiento 

diario y descuido o negligencia atribuibles a EL 

ARRENDATARIO, deberán ser asumidos por parte 

de EL ARRENDATARIO previa determinación de 

dicho costo emitido por parte de EL 

ARRENDADOR. 
 

DECIMO  -  SEGUROS  Y  SINIESTROS:  EL 

ARRENDADOR sobre la maquinaria y equipo 

arrendado mantiene un seguro en los eventos de; 

hurto calificado, impericia, negligencia y saqueo, 

en estos casos EL ARRENDATARIO se obliga a 

pagarle a EL ARRENDADOR el valor total del 

deducible del respectivo seguro calculado del valor 

total de la perdida, cuando el daño o perdida sea 

atribuible AL ARRENDATARIO o el equipo se 

encuentre en las instalaciones de este bajo su 

custodia y salvaguardia. 
 

PARAGRAFO  PRIMERO:  EL  ARRENDATARIO 

pagará a EL ARRENDADOR el importe de todos los 

daños que los equipos y maquinaria sufran por 

cualquier causa atribuible a EL ARRENDATARIO y 

que no estén cubiertos por los seguros 

contratados por EL ARRENDADOR. 
 

PARAGRAFO  SEGUNDO:  EL  ARRENDATARIO 

asume y soportará todos los riesgos de pérdida, 

deterioro o daño de los equipos y maquinaria del 

presente contrato, cualquiera que sea la causa a 

de responsabilidad y sin limitación alguna, e 

incluidos eventos de fuerza mayor o caso fortuito, 

que no sean cubiertos por el seguro; y así mismo; 

EL ARRENDATARIO será responsable de todo daño 

y perjuicio, incluyendo en este concepto el daño 

emergente, lucro cesante, daño moral y todo daño 

que tanto él, sus dependientes y/o terceros 

produzcan a EL ARRENDADOR y a terceros con 

ocasión de la tenencia, uso, goce, reparaciones y/o 



 

 

modificaciones de los equipos y maquinaria 

arrendado. 
 

PARAGRAFO TERCERO: En caso de siniestro, 

deterioro, daño o pérdida de los equipos y 

maquinaria, EL ARRENDATARIO deberá informar 

de manera inmediata a EL ARRENDADOR de la 

ocurrencia del mismo, indicando su fecha, lugar y 

circunstancia, así como la naturaleza y monto 

estimado de los daños. 
 

PARAGRAFO CUARTO: En caso de robo de los 

equipos y maquinaria, EL ARRENDATARIO deberá 

hacer el correspondiente denuncio ante la Policía 

Nacional de Colombia a más tardar dentro del día 

hábil siguiente al hurto de los equipos y 

maquinaria. 
 

PARAGRAFO QUINTO: En casos de pérdida total EL 

ARRENDATARIO deberá emplear todos los medios 

a su alcance para recuperar los equipos y 

maquinaria arrendados y en caso de deterioro o 

pérdida parcial, este contrato continuará 

íntegramente vigente y EL ARRENDATARIOdeberá 

continuar pagando el canon establecido y gastos 

por la reparación de los equipos y maquinaria. 
 

DECIMO PRIMERO - LUCRO CESANTE: Si por 

cualquier causa EL ARRENDATARIO no pudiese 

hacer el uso esperado de los equipos y maquinaria 

por cualquier circunstancia, aún por caso fortuito 

o fuerza mayor, las partes desde ya acuerdan que 

EL ARRENDADOR no tendrá responsabilidad 

alguna respecto al lucro cesante sufrido por EL 

ARRENDATARIO. 
 

DECIMO SEGUNDO – CESIÓN: EL ARRENDADOR 

podrá ceder en todo o parte sus derechos bajo el 

Contrato a cualquier persona natural o jurídica sin 

requerir autorización de EL ARRENDATARIO. 
 

PARAGRAFO PRIMERO: EL ARRENDATARIO no 

podrá ceder total ni parcialmente el presente 

contrato, sin que medie autorización previa y 

escrita por parte de EL ARRENDADOR. 

DECIMO TERCERO-PROPIEDAD: EL 

ARRENDATARIO reconoce que los equipos y 

maquinaria dados en arrendamiento son de 

propiedad de EL ARRENDADOR, por lo que se 

obliga a: 
 

a) Conservar los equipos y maquinaria en buen 

estado de uso, funcionamiento y adecuado 

resguardo, como si fueran sus propios bienes. 

b) Pagar el canon acordado en las condiciones 

particulares del presente contrato, de 

acuerdo con el procedimiento establecido en 

la cláusula Cuarta. Las facturas vencidas y no 

canceladas dentro del término y plazos 

acordados, darán lugar al cobro, por parte de 

EL ARRENDADOR de los intereses moratorios 

a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera. 

c) Comunicar de manera inmediata a EL 

ARRENDADOR de manera escrito cualquier 

hecho o acción mediante la cual se pretenda 

impugnar, desconocer y/o turbar dicho 

derecho de Propiedad. 

d) Permitir la inspección de los equipos y 

maquinaria por parte de EL ARRENDADOR 

como mecanismo de auditoría, prevención 

dentro de tenencia y ejecución del presente 

contrato. 

e) Permitir a EL ARRENDADOR la ejecución de 

los trabajos de mantenimiento preventivo, 

lubricación y las reparaciones a que haya 

lugar, de conformidad con lo estipulado en el 

presente contrato, y abstenerse de realizar, 

por sí mismo o mediante la contratación de 

terceros dicho mantenimiento. 

f) Realizar a los equipos y maquinaria las rutinas 

necesarias y con la periodicidad conveniente 

de inspección y control; las cuales incluyen 

como mínimo revisar diariamente el nivel de 

los aceites hidráulico y de motor en las 

máquinas con motor de combustión, revisar el 

nivel del aceite hidráulico y el nivel del 

electrolito en las baterías de tracción en los 

equipos y maquinaria eléctricas. El Manual de 

Operación que se entrega a EL 

ARRENDATARIO junto con los equipos y 



 

 

maquinaria especifica dichas rutinas de 

inspección y control que EL ARRENDATARIO 

se compromete a realizar previo a ponerla en 

operación. 

g) Reparar adecuadamente los pinchazos y 

daños a los neumáticos que resulten por 

causas diferentes a su normal uso y desgaste. 

h) Detener inmediatamente los equipos y 

maquinaria en el evento de pérdida de alguno 

de sus fluidos (agua, aceite o combustible), o 

de encendido de alguna de sus luces testigo 

(aceite, batería, combustible, temperatura). 

i) EL ARRENDATARIO responderá por todas las 

obligaciones contraídas en el presente 

contrato, así como de las que imponen las 

normas legales, no solo por el término 

principal, sino durante las prórrogas pactadas, 

hasta la fecha de la restitución de los equipos 

y maquinaria objeto del presente contrato. 

j) Informar oportunamente la devolución de la 

máquina para programar la recolección de la 

misma por parte de EL ARRENDATARIO, en 

caso contrario se dará por prorrogado 

automáticamente el contrato hasta recibir la 

solicitud de recolección formal. 
 

PARAGRAFO PRIMERO: PROHIBICIONES A EL 

ARRENDATARIO: 
 

a. Introducir modificaciones, mejoras y/o 

alteraciones de cualquier clase en la 

estructura o funcionamiento de los equipos y 

maquinaria. 

b. Subarrendar, dar en comodato y/o ceder de 

cualquier forma el uso o goce de los equipos y 

maquinaria. 

c. Constituir gravámenes o derechos sobre los 

equipos y maquinaria a favor propio o de 

terceros. Cualquier gasto, costo o perjuicio 

derivado del incumplimiento de esta cláusula 

será a cargo de EL ARRENDATARIO. 

 
 

DECIMO CUARTO - VIGENCIA: La vigencia Del 

Contrato Marco será por un periodo de DOCE (12) 

MESES a partir de la fecha de la firma del presente 

contrato y tendrá cobertura sobre todos los 

equipos o maquinaria entregados por EL 

ARRENDADOR a EL ARRENDATARIO bajo la 

modalidad de alquiler y el periodo de alquiler de 

cada equipo será determinado por la orden de 

compra emitida por EL ARRENDATARIO que será 

parte integral del presente contrato, las fechas de 

duración del alquiler de cada equipo serán 

soportadas con las actas de entrega y devolución 

de los equipos, las cuales serán firmadas por el 

personal autorizado de cada una de las partes y 

que serán parte fundamental según las 

condiciones particulares de este contrato. 
 

PARAGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que 

el presente contrato se prorrogará 

automáticamente por periodos consecutivos 

iguales al inicial, a menos que alguna de las partes 

manifieste con un mes (1) de antelación su deseo 

de dar por finalizado el presente contrato, Desde 

ya las partes acuerdan que para la devolución de 

los equipos que sean alquilados por EL 

ARRENDATARIO durante la vigencia del presente 

contrato este contará con un plazo de 24 horas 

para confírmale a EL ARRENDADOR dicha 

devolución o se entenderá que el equipo 

continuara como alquilado, y el cobro del canon de 

alquiler continuara generándose y será asumido 

por EL ARRENDATARIO quien desde ya renuncia a 

cualquier tipo de reclamación por cobro de tiempo 

extra o suplementario al inicialmente 

contemplado y hasta la devolución de los equipos 

y maquinaria alquiladas. Es necesario que EL 

ARRENDATARIO informe la fecha de autorización 

para recoger los equipos y maquinaria ya que EL 

ARRENDADOR no asume como fecha de 

recolección la fecha estipulada en las condiciones 

comerciales. 

 
 
 

DECIMO QUINTO - TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

Sin perjuicio de cualquier otra estipulación del 

presente Contrato, EL ARRENDADOR tendrá 

derecho a terminar el presente contrato de 

manera inmediata, sin necesidad de declaración 

judicial alguna, y sin que surja para EL 

ARRENDATARIO derecho a exigir indemnización 



 

 

y/o compensación de ninguna especie en los 

siguientes casos: 
 

1. EL ARRENDATARIO 

2. Se encuentra en situación de insolvencia, 

cesación de pagos y/o de incapacidad de pago 

inminente 

3. Si EL ARRENDATARIO y/o alguno de sus 

acreedores ha presentado solicitud de inicio 

de proceso de reorganización de EL 

ARRENDATARIO 

4. Si se encuentra en causal de disolución y/o 

liquidación voluntario o judicial de la persona 

jurídica 

5. Inicia de forma unilateral negociaciones con 

sus acreedores que perjudiquen los intereses 

de EL ARRENDADOR, o pongan en riesgo la 

propiedad sobre los equipos y maquinaria 

arrendados, si realiza cesión de sus bienes en 

beneficio de sus acreedores 

6. Presenta embargos permanentes por 

períodos máximos de treinta (30) días o más 

7. Si cualquiera de los equipos y maquinaria 

propiedad de EL ARRENDADOR es 

embargado, incautado o en general se 

decreta cualquier medida judicial sobre el 

mismo que impida su libre uso o disposición. 

8. Si incumple cualquiera de sus obligaciones 

bajo el presente Contrato 

9. Si usa los equipos y maquinaria arrendados en 

lugares distintos al Área de Trabajo, en 

aplicaciones o trabajos diferentes a los 

expresados en las Condiciones iniciales del 

presente contrato. 

10. Por decisión unilateral de EL ARRENDADOR 

siempre y cuando notifique a EL 

ARRENDATARIO con al menos de quince (15) 

días calendario de anticipación. 
 

DECIMO  SEXTO  -  CLAUSULA  PENAL:  El 

incumplimiento por parte de EL ARRENDATARIO 

de cualquiera de las obligaciones de este contrato 

y/o la terminación anticipada del mismo sin justa 

causa, lo constituirá como deudor de EL 

ARRENDADOR por la suma correspondiente a 

TRES (3) cánones de arrendamiento mensualespor 

cada equipo alquilado, a título de pena, sin 

menoscabo del cobro de la renta y de los perjuicios 

que se ocasionen como consecuencia del 

incumplimiento, y en el evento que los perjuicios 

ocasionados por la parte incumplida, excedan el 

valor de la suma aquí prevista como pena, la parte 

incumplida deberá pagar a la otra parte la 

diferencia entre el valor total de los perjuicios y el 

valor de la pena prevista en esta Cláusula. 
 

DECIMO SEPTIMO–  MERITO  EJECUTIVO:  las 

partes manifiestan que en caso de incumplimiento 

del presente contrato presta merito ejecutivo, por 

lo tanto, EL ARRENDATARIO podrá iniciar el 

proceso ejecutivo para exigir el pago de todas las 

obligaciones y bastará la afirmación de EL 

ARRENDADOR de no haber recibido los pagos 

correspondientes para solicitar el recaudo por la 

vía judicial. 
 

PARAGRAFO PRIMERO: Son de cargo de EL 

ARRENDATARIO los costos judiciales y/o 

extrajudiciales en que incurra EL ARRENDADOR 

para el cobro de las obligaciones derivadas de este 

contrato. 
 

DECIMO OCTAVO - AUMENTOS Y AJUSTES EN LOS 

CANON DE ALQUILER: En caso de que el presente 

contrato se extienda por más de un año las partes 

acuerdan que se realizara un ajuste anual sobre las 

tarifas de alquiler de cada uno de los equipos y 

maquinaria correspondiente al IPC que esté 

vigente en el periodo en que se completen doce 

(12) meses de alquiler. 
 

DECIMO NOVENO- RESTITUCIÓN DEL EQUIPO: 

Los equipos y maquinaria serán restituidos en el 

estado en que le fueron entregados a EL 

ARRENDATARIO tal y como conste en el Acta de 

Entrega/Devolución, o en su defecto; en normal o 

regular estado de servicio y funcionamiento, 

teniendo en cuenta el deterioro ocasionado por el 

uso normal y el goce legítimo de los equipos y 

maquinaria. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con el 

artículo 2005 del Código Civil, los daños y pérdidas 

sobrevenidas durante su goce, por cualquier 



 

 

causa, le harán responsable a EL ARRENDATARIO 

frente a EL ARRENDADOR y, en consecuencia, 

deberá pagar al momento de la restitución los 

perjuicios ocasionados por tales daños. Si los 

Equipos requieren de reparaciones adicionales, 

durante el tiempo que demoren dichas 

reparaciones se postergará la fecha de restitución 

de los equipos y maquinaria, y dicho período se 

considerará para todos los efectos como período 

arrendado. Si por cualquier causa, aun cuando se 

trate de caso fortuito o de fuerza mayor, EL 

ARRENDATARIO no restituye el Equipo arrendado 

en el plazo correspondiente, el tiempo de mora se 

considerará tiempo arrendado para todos los 

efectos legales. 
 

VIGESIMO – DOMICILIO: Para todos los efectos 

del presente contrato las partes fijan domicilio en 

la ciudad de Bogotá. 
 

VIGESIMO PRIMERA- ACUERDO INTEGRO: Este 

Contrato constituye el acuerdo íntegro entre las 

partes respecto de las materias contenidas en él, y 

reemplaza todas las negociaciones, declaraciones, 

y acuerdos previos relacionados con el mismo, 

escritos y/u orales. 

 

VIGESIMO  SEGUNDA  -  LEY  APLICABLE, 

JURISDICCIÓN: Este Contrato se rige por las 

disposiciones comerciales, civiles y administrativas 

vigentes establecidas en la ley colombiana. 
 

VIGESIMO TERCERA: SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En caso de 

desacuerdo o controversia con respecto a este 

contrato (una “diferencia”). Las partes se reunirán 

e intentarán de buena fe resolver dicha diferencia. 

Las diferencias que sigan entre las partes con 

ocasión de la celebración del presente contrato y 

de su ejecución, interpretación, desarrollo, 

terminación o liquidación, y que no puedan ser 

resueltas de común acuerdo en la forma descrita 

en el párrafo anterior podrán ser resueltas ante las 

diferentes posibilidades que tienen los 

mecanismos de solución de conflictos. 

 
 

 
EL ARRENDATARIO EL ARRENDADOR 

 
 
 
 

 
 

FIRMA 

 
Representante Legal 

 

NIT  

 

DIRECCION 
 

 
TELEFONO 

 

 
CIUDAD 

 

CORREO 
ELECTRONICO 

 

 

 
 

FIRMA 

 
NOMBRE 

 

CEDULA  

 

DIRECCION 
 

 
TELEFONO 

 

CIUDAD DE 
RESIDENCIA 

 

CORREO 
ELECTRONICO 

 

 



 

 

PAGARE EN BLANCO Por $  
 

Yo (nosotros) 
 

  , identificado(a) con la (s) 
cedula(s) de  ciudadanía número(s) 
 de 
 , obrando en el presente acto 
en nombre propio y en representación legal de la 
empresa 

 

 ., identificada con Nit No. 
  , sociedad legalmente 
constituida en  la ciudad de 
 , declaro(ramos): 

 

PRIMERO: que debemos y pagaremos 
solidariamente a AERORENTAL LTDA.., con Nit.No. 
900.232.695-9, o a su orden la suma de: 

 

 

 , en la ciudad de  , 
el día del mes de del 
año  . 

 

SEGUNDO: En caso de mora y durante ella pagaré 

a AERORENTAL LTDA.., los intereses de mora 

sobre el capital insoluto, las expensas, gastos y 

demás conceptos adeudados, a la tasa máxima 

autorizada por la ley., Serán de mi cargo los gastos 

e impuestos que ocasione la emisión o circulación 

de este título valor, lo mismo que los costos y 

TERCERO: AUTORIZACIÓN CONSULTA Y REPORTE 

CENTRALES DE RIESGO: Autorizo expresa e 

irrevocablemente, con carácter permanente a 

AERORENTAL LTDA.., o a quien represente sus 

derechos u ostente en el futuro la calidad de 

acreedor en caso de cesión o venta de esta 

acreencia, para que con fines estadísticos de 

información comercial y de evaluación de riesgos, 

en la realización de negocios comerciales, reporte, 

procese, solicite, consulte y divulgue a cualquier 

otra entidad que maneje o administre bases de 

datos todo lo relativo al nacimiento, modificación 

y extinción de obligaciones que directa o 

indirectamente tenga contraídas o vigentes hasta 

la total extinción de las obligaciones a mi cargo por 

cualquier medio legal y después de ello durante el 

plazo máximo que para el efecto autoricen la ley o 

la jurisprudencia. 
 

CUARTO: El presente pagare se suscribe en blanco, 

pero el acreedor está autorizado para que de 

conformidad con la carta de instrucciones de que 

trata el artículo 622 del Código de Comercio para 

que sean llenados sin previo aviso al deudor. 
 

Para constancia se firma a los ( ) 

días  del  mes  de    de 

gastos de cobranza prejudicial y judicial tendientes   (2.0 ). 

a obtener el pago, incluidos los honorarios de 

abogado. 

 
 
 

DEUDOR DEUDOR 
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NIT 
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CARTA DE INSTRUCCIONES DEL PAGARÉ 
 

 
 

  , identificado(a) con la (s) 

cedula(s) de  ciudadanía número(s) 

de 

 , obrando en el presente acto en 

nombre propio y en representación legal de la 

empresa 
 

 , identificada con 

Nit  No. 

   Declaro (ram 

os), por la presente y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 622 del Código de 

Comercio y demás normas que lo modifiquen o 

subroguen, autorizo expresamente a 

AERORENTAL LTDA.., identificada con Nit. No. 

900.232.695-9, a llenar los espacios en blanco del 

pagaré a su orden e identificado en el encabezado 

de este documento y al cual se adjunta la presente 

1. La ciudad donde deban cumplirse será elegida 

por AERORENTAL LTDA., 

2. Vencimiento: Los espacios correspondientes 

al día, mes y año de la fecha de vencimiento 

de la obligación serán diligenciados por 

AERORENTAL LTDA. 

3. Valor: Los espacios correspondientes al valor 

del pagaré será el monto de todas las sumas 

presentes o futuras que se adeuden a 

AERORENTAL LTDA. El valor a diligenciar, 

entonces, estará compuesto por a) El monto 

de todas las sumas derivadas del contrato de 

arriendo de maquinaria y equipos suscrito por 

EL DEUDOR y AERORENTAL LTDA b) el valor 

de los intereses de mora que se hayan 

causado por la suma de capital. 

 
Dado en Bogotá, a los  ( ) días 

del mes de de 

 

carta de instrucciones, según las instrucciones que  (2.0 ). 

a continuación, se señalan: 
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